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Agencia Nacion-al de Seguridad Industrial y
de P-rotecoiónal Medio Ambiente doi Sectcir Hidrocarburos

Unidad de Geátiún,-Sup‘ervislón, Inspección v Vigilancia Comercial.
Direccion General de Gestión Comercial

Oficio ASEAJUGSIVCJDGGCIIESEIZGIB'
Ciudad de México, a 22 de febrero de ¡Elli-

c. JUAN CARLO-S PADlLLA PÉREZ
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
MEGA GASOLINERAS, S.A. DE CN.

sentante Legal, artículo 113 fracción I de la Li
irimer párrafo de la LGTAIP.

PRESENTE
Asunto: Modificar-sión de Proyecto. Procedente

Bitácora: '09]DGA0225/01/19
Expediente: ülAGZUIBXÜDZ-Z-

Con referencia al escrito sin número de fecha: 16' de enero de 2019-, ingresado el 29 de enero de mismo año, en esta
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), ir"
tornado a la Dirección General de Ge'stiún Comercial (DGGC), por medio del cual la C. Juan Carlos Padilla Pérez en su
carácter de representante legal de la empresa MEGA GASOLJNERAS, S.A. DE CIL, en losuc—esivo—el Regulado, soiicitó- la
modificación del proyecto denominado Estación de Servicio MEGAGAS "La Providencia", en io sucesivo ei Proyecto,
ubicada en Bouleva rd Miguel Hidalgo No. 680.4, Predio Ex Hacienda Echeves‘t'e', municipio de Led n, estado dia-Guanajuato,
Y

CON Si DE RA-N DO

'L Que el Regulado se dedica- ai'ospendio al p‘úïbiico- de petrolíferos, p'or'lo queso actividad corresponde-ai Sector
Hidrocarburos,- Ia cual es competencia de esta. AGENCIA, de. conformidad con la definicion señalada en el articulo 3"
fracción Xi inciso e} de la Les,r de la Agencia Nacional dels-ego ridad Industrial v de Proteccion al Medio Ambiente del]
Sector Hidrocarburos.

li. Que esta DGGC es competente para analizar, evaluar v resolver la petición presentada por el Regulado, de
conformidad con lo dispuesto en los articulos 5 'fracfiion XVIII, 7 fraccion i. de ia Lev de la Agencia. Nacional-de
Segu ridad Ind ustrial y de Proteccion al Medio-Ambiente del Sector" Hidrocarburos: 4 fracción XXVII, v 3.7 fracción V
del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de. Seguridad industrial v de Protección al "Medio Ambiente dei
Sector Hidrocarburos. '

l—ll-.. Que-esta AGENCIA, antorizo en materia de impacto ambiental el desarrollo del Proyecto, mediante número de
oficio ASEA/UGS’IVC/DGGC/IZAHIZOIS de fecha 1-8 de septiembre de 2018, con una vigencia otorgada _íoor 12*?
meses para la etapa de preparacion del sitio 'v construccion del Provoste, v-de 30 años para la etapa de operacion:
v mantenimiento del mismo. Pla zo's que empezaron a computar a partir del 07 de'noviembre-de 2918., fechada su
notificación, de manera que se considera vigente a la fecha. '

lV—.— Cine el dia 29 de enero de 2019, se recibio en esta AGENCIA el escrito.sin número de fecha 15 de mismo mes v-‘añ'o,
mediante ei cual el Regulado solicitó la modificacion al proyecto autorizado en materia detmoacto ambiental de.
acuerdo al trámite COFEMER ASEA-Dfl-OS‘B mencionando a la letra lo siguiente:

“ï'L-o presente modificacion es respecto o io configuración dei cuadro de dinos y modificando de ios sonda de ¿ÜMÜÏÏÜSE
correspondiente o io ”Estación de Servicio MEGAGAS to Providencia” con pretendido ubicacion en ei Boulevard Miguei Hidoigoá _
no 6804, Predio Ex«Hociendo Echeveste, en ei Mania-¡pro de Leon, Guanajuato

défiido o un radeon-rado de áreas y con io finoiidoo'. de mejorareioprovechornrento deios mismos.se ha optado por ei siguiente
cuadro de dreos . .
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbu ros
Unidad de Gestióm Supervisión, Inspección y vigilancia Comercial

Dirección General de Gestión Comercial
Oficio AsEAIUGswcGGCJIsssgzotg_ Ciudad de México, a 22 de. febrero ¡132019

rubio 2._ Cuadro de áreas de modificación
ACTUAL MODIFICACIÓN

Descripcion 50?:510IE Porcentaje Suïirgcie Porcentaje “El?“ Porcentaje sufrir“ Porcentaje

Estación de . . _ _
servicio 1,238.39. 100% 1,238.39 100%

Zona de tanques 9.5.98 175% 5103 7.84%
. Zona de islas

{Gasolina Magna, _ _ _ _ _ _Premium Y 173.65 14.02% 118.53 9.53%

Diésel)
Áreas verdes 88.09 7.11% 84-34 6.34%

Estacionamiento 119.00 9.61% 145.00 11.79%
Área de . - ._circulación 445.32 35.95% 510.31 41.21%

Zona Operativa 52.52 424% 52.52 100.00% 62.15 532% 62.15— 100.00%- '
Cuarto de sucios 3.88 139%. 3.95 7.525s:
Cuarto de control 10.?9 20.54% 10.91 20.7?96.

Cuarto de _máquinas 0.8.8 13.10% 181 _ 14.87%-

Cuarto eléctrico 5.9? 11.37% 6.67 12.10%-

B°de53de 10.73 20.43%. 29.4o 11.90%-limpios
Cuarto de
residuos “3:88 139% 4.16" 192%

peligrosos
Vestíbulo 7.7.? 14.79% 16:63 31.56%._
Recuento 2.62 4.99%- 2,6_2 4.99%

Zona de Servicios 15.534 12.54%: 155.34. 100.00% 92.5?" 148% 932.57 100.00%
Cuarto para

“9'93?“ 23.31 15.33% 030%(Sanitarios y
Comedor)

“WW“ 57.2? 35.31% 25.54 27.5955:-pu biicos

Emma” 7425 47.30% sms ï2—.—41%‘end-adores -
Zona Comercial 103319 8.175% 108.49 100.00% 127.01 10.26% 127.01 100.00%

Local comercial 1 1'08.49._ 100.00% 127 01 100-00%
.....

Se indico que ei área que habia sido contempiodo anteriormente como “Cuarto pero empleados {Sanitarios y Comedor)” enero. _
se encontrará en un soguno'o. piso sobre ¡es oreos dei cuarto de máquinas- vestibuio bodega de ¡impide cuarto siestrico cuarto; ' "
de eontroi y recuento en un área de 29 58 m2.

Esto modificacion también inuoiucro un cambio en. ios zonesde. despecho, debido o que en e: proposta autorizado se prontos
tener- une zone de dispensorio con tres isies en ios cuoies se tendria en dos isios un dispensorio dohiépero 3 productos {Gosoiines
Magno y Premium y ei Diései} y uno isio con un dispenserio debio pero 2 productos {Gosoirnos Magno y.- Premium} sede una:
dando un totor! de 16 puntos “de despecho.

Sin embargo se pretende tener soio DOS isius con dos posiciones de sorgo pero" tses. productos {Gasolinos Magno Eremiurn. y..-
Diései), donde un totei de .12 puntos de despecho .

Tobin 4. ,Distribucio'n en io zone de dispensurios modificado
Zone de islas Dispensorios dobies Dis‘pensoritïiidobies“ Dispensorios ¿fobias Puntos de
di'spensurfos con tres productos . con dos productos _ conunproducfo ¿espectro
I 2 2 - 0-3 ' .03 ' '
Totales. __ .2 2 _ i- 0 ' _. '0
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Agencia Nacional-de Seguridad Industria-l y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos-

unidad de Gestion. Supervisión. Inspección y iliig'ilarnna Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Üficio nswueswcioeocnsssjgota
Ciudad de. México. a 22 de febre.ro.deï2__i119

La siguiente. modificación obedece-oi m‘lsnio-reocornodo de :drec's que involucra” lo reubicación-de lo'zoncï de tornados que no
serán. modficodos respecto o sus capacidades o- caracteristicas sino-Solamenterespecto o su 55355753.-

Toblo 6.-- Coordenodas de los tanques de almacenamiento de combustible masificación

“"9"? de Lado Coordenadas UTM" Coordenadas Gangráficas
almacenamiento

Este {lt} Norte {Y} Latitud (Norte) Longitud (Este)

-1_-2 223.335.3171 2.345.549.1134 21'11'23753753" N 101‘33'53.152575"w

"Gasolina Magna 2-3 223.324.3243 2.345.544.2575 21°11'23.554317" N 1013353430572" w
3-4 . 223.323.4933 2.345.547 .2574 21'11‘23701552" N 15173353523273" w
4-1 223.334.4915 2.345.552.1135 21°11'23.355522" N 1513353150245" w

_ 1-2 223.330.5355 2.345.545.1273 211123553551" N 1013353233772" w
“#5997? 2-3 223.331.3532 2.345.543.1274 211123571344" N 1011353235055." w
”EN“ 3-4 223.325.3945 2.345.540.7031 211123490375" N 1513953424133" w‘

4-1 223.325.0575 2.345.543.7039 211133537120" N 151'33'5347134 " w
1-2 223.335.5557 2.345.543.5705 211123751530" n 1013353593313" w

Gasoin'a Di5551 2-3 223.337.3372 2.345.545.5702 21'11'23554335" N 101'35'53545155" w
3-4 223.331.3997 2.345.543.1435 21'11'23572433" N 151°39'53234357" w
4-1 223.335.5732 2.345.545.1435 211123553235" N 102'39‘5323251 w

Siendo Importante seiñolor que no se modificar-ón característicos de los mismos” (sic)

V.- Cluezdernrado de lo anterior. y de acuerdo-a la información present-ada por el Regulado. esta DGGC considera que
de conformidad con las. modificaciones- solicitadas para disminuir el número de dispensarios de 3. dispensarios a 2
dis-pensados- para suministrar (gasolina Magna. gasolina Premium y Diésel). asi como modificar la distribución de
lassuperficie-s. de acuerdo al Considerando IV. y que se llevaran dentro del mismo predio autorizado. no generarán
impactos ambientales adicionales a los evaluados previamente. ya que el sitio se encuentra alterado por las
actividades desarrolladas en el mismo. por lo que 'no contravienen el contenido de la autorización otorgada.
entendiendo por contenido los elementos que sustentaron dicha" autorización en términos del análisis de la
legislación ambiental aplicable cuando fue emitida y la evaluación de los impactos ambientales que pudiera
ocasionar el Proyecto. Por lo anterior. dichas modificaciones no alteran los elementos de decisión y el análisis antes-
descrito y por ende no contravlenen las disposiciones legales que dieron origen a la autorización en materia 'de.
impacto ambiental mediante número de oficio ASEA/UGSlVC/DGGC/12471IZDIS de fecha 13 de septiembre de
2018. emitida por esta AGENCIA.

V1, Que. conforme a lo anterior. esta DGGC determina que las modificaciones propuestas al Proyecto autorizadn'se:."-__.-_¡.__ 1 :
ajustan a lo dispuesto por el artículo 28 fracción Il del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y ia'. -- “
Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental. que a la letra dice .

”Artículo 28- Si el promovente pretende realizar modificaciones oi prometo daspués de emitida lo autoría-acido en moreno - " ' .. _..» .¡_ -_ '
de impacto emplearon deberá someterlos o lo consideración de lo Secretario... le cue... en un. ¿57525 no mayor de diez dins.
detenninorár .

ll. Silos madn‘icociones propuestas “no afectan el contanido de lo 553532535353539534..4

Con base en lo antes expuesto. esta DGGC con fundamento en los: articulos 28.-fracción il de la Le? General del Equilibrio“
Ecologico yr la Protección al Ambiente; 1. 2. 3 fracciones VIII y X—lj. inciso e}. 5 fracciones 7€Vlll y XXI... Tfrac'cron l de la Let,i de la"
Agenda Nacional de Seguridad industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2. 5,7inciso D) fraccion
lx y 28. fracción II del Reglamento de la Lev General del Equilibrio. Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de.
Evaluación del Impacto Ambiental; 4' fracción WII. 18 fraccron XVI y 37 fracciones V- y XXIII del Reglamento Interior— de la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccióngfal MedioAmbiehte del .fiector Hlidroca riguros-
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estancia v esta
Agencia Nacional" de Seguridad industrial y

de-Protec-ciron al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
Unidadde Gestión, Supervisión, Inspección v Vigilancia Comercial

Direcclón General de Gestion Comercial
_ OficioAS_ENUGSWC!DGGC¡1356-KZDJLS

Ciudad de México, a 22 de febrero cie-2019

RESUELVE

PRIMERO. - AUTORIZAR la modificacion del Proyecto solicitada para disminuir el número .de dispe—nsarios de 3
disp'ensarios a 2 dispensarios para .s'umini—Strar (gasolina Magna, gaSolina Premium v Diesel], asi como modificar la
distribucion de las superficies, de acuerdo :al Considerando V, v que se llevaran dentro del mismo predio autorizado, del
predio ubicado en Boulevard Miguel Hidalgo No. 6804, Predio Ex Hacienda Echeveste, Municipio de Leon, Guanajuato.

SEGUNDO. - En caso de que el Regulado, pretenda la realizacion de modifiCaciones v/o attividades adicionales a las
manifestadas, éstas deberán ser notificadas previamente a esta DGGC para que determine Io‘ procedente en materia de:
impacto ambiental, de conformidad con la legislacion ambiental vigente,

TERCERO. - La presente resolucion se emite en apego a la información anexa a los estritos‘ de ingreso, en caso de existir-
falsedad de la misma, el Regulado se hará acreedor a las penas en que incurre quie-n se conduzca 'fal-samjente de"
conformidad con lo dispuesto en los articulos 25, fraccion Ill de la'Lev de la Agencia Nacional de Seguridad industrial v—de
Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos v 420 QUater, fraccion ll del Codi-go Penal Federal, referente- a
losdel'itos contra la gestion ambiental.

CUARTO. - Se hace del conocimiento del Reguladoi Que: la presente resolucion emitida, con-motivo de la-aplicacïón deal-a
Lev. General del Equilibrio Ecológico v la Proteccion al Ambiente, su Reglamento en Materia de Evaluacion del Impacto
Ambiental v las demás previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá: ser- impugnada,
mediante el recurso de revision dentro del termino de quince dias hábiles contados a partir del dia siguiente- d'e “la
notificación de la presente resolución, conforme a lo establecido en los articulos 11-76 de la Lei:r General del Equilibrio
Ecológico v la Proteccion alAmbiente, y 83 de la Lev Federal de Procedimiento Administrativo.

QUINTO..- De conformidad con el articulo 35 último párrafo de la Lev General del Equilibrio. Etologico v la Proteccion al
Ambiente y .primer párrafo del articulo 49 del Reglamento de la misma ley en Materia de Evaluacion del Impacto-
Ambientï'a'l, la pros-ente resolucion se refiere única v exclusivamente a los aspectosambientaies de las obras v actividades
descritas en el Considerando ’v' del prosente oficio para la modificacion del Proyecto, por lo que, el presente oficio no
constituye un permiso o autorizacion de inicio de obras, va que las mismas son competencia de instancias municipalesde
conformidad con lo dispuesto en las Constituciones Políticas Estatales, asi como en la legislacion orgánica municipal v der
desarrollo urbano u ordenamiento territorial, delas entidades federativas. La presente. resolucion no reconoce o'va'lid‘a
Ia'legitima propiedad v/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que determine la propia DGGC, v"
otras autoridades federales, estatales v mu nicipal-es enel ámbito de sus respectivas competencias.

En este sentido, 'es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad relacionada con el
Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre'otros, quesean necesarias para-su realizacion,- -
conforme a- las disposiciones legales vigentes aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere- la presente
resolucion, en el entendido de que la resolucion que expide esta DGGC no deberá ser considerada como ¿aussi-
{vi’nculantel para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenciasotorguen- sus autorizaciones,
permisos o licencias, entre otros, que [es corresponda n.. - -

La modificacion autorizada por esta DGGC esta rá- sujeta a los Términos v Condicio nante-s.establecidosïen—lalautorizacioo
en materia de impacto ambiental con número de oficio ASEA/UGSIVC/DESC/12471/2018 de. fecha-'18 de septiembre de
20'18, emitida por est-a AG ENCIA, asi como los demás documentos oficiales quese hayan emitido con relacion al Proyecto;
esta modificacion quedará vigente para todos los efectos a que h'ava lugar.

SEXTO. - Asimismo, el Regulado deberá contar previo al inicio de oper'aCiones con la autorización de su Sistema de
Administración de Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en las fliSPOSiCiI-NES administrativos-de: carácter
{genero} que 'estobiecen los Lineamientos para io conformación,- 'impiernentocisin y- outoriïocion de los: Sistemas? aa
Administracion de Seguridad industrial, Seguridad Qperdïtivo'y-Proteceiüii- aii—Medio Ambiente opiitobiEs-o ios actividades I,
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Nombre de Persona
Física, artículo 113
fracción I de la
LFTAIP y 116 primer
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gostión, Superwisiün'. Inspecci'ónï Vigilancia Comercial
Dirección General da Gestión Comercial

Oficio AsEniuaswcjoacmascaras.
Ciudad de México. a. 22. de febrero de; 1015

dé-Éxpendio'oi Público. de: Gos'Noturaii Distribucicin: y Eafldio of Púbiico de Gas Licuado de Petróleo y de Petroirïeros,
publicadas en oi Diario Oficial de la Federacion el '16 die-junio: de 20'17, .de conformidad con fel programa que al efecto.
emita la- ‘AGENCIA.

SÉPTIMO. - En virtud de las modíiiCaCÍDnes que se pretenden lieVar a cabo, la presente. resolución no exime al Fic-guiado.
de contar con los dictámenes técnicos co'rrEspo.ndie.ntes que 'avalen el cumplimiento de lo e’Sta-blecido en la nom-nos...
ASEA-ZÜIG de conformidad con lo- establecido en el articulo Quinto Transitorio. de la citada norma [asi comode obtener
o actualizar la Licencia Ambiental Unica a la que están obligadas las Estaciones de Servicio a partir del 02 de marzo de.
2015 {fecha de entrada en funciones de esta AGENCIA}

OCTAVO. — Téngase por reconocida la personalidad Juridica- con’la que se ostenta el C. Juan Carlos Padilla Pérez en su
caracter de representante legal de la empresa MEGA GASOLINERAS, S-.A. DE CV.

NOVENO. - Téngase: por autorizado para oir y recibir notificaciones al_con
fundamento en el articulo 19-de la Lev Federal de Procedimiento Administrativo

DÉCIMO- Notificar la presente resolucion al C. Juan'Carlos Padilla Pérez en su carácter de representante legal de la
em resa MEGA GASOLINERAS S.A. DE CI.V. o a su acreditado para oir v recibir notificaciones el
_deconformidad ton el articuld' 35 de la Lev Federal de Procedimiento Administrativo

Sin otro particular por el. momento; reciba 'un'.cordia__'l saludo.-

ÉÁTENTAMEN-TE ‘” '
LADIRECTORA cansan].

ï'tte. Dr. Luis Vera Morales. - Director Ei'ecutiiro de la ASEA: Para conocimiento
ing. Alejandro Carabias lcaza.- Jefe. de la Unidadde Gestion Industria-l de la ASEA.— Para—con1ocirnionto.
Miro. José Luis González GonzáleL- Jefe de la Unidad de Supervisión; Inspeccion v Vigilancia 'lndiiStri_a-l_.-' Pa-rfa-¿Cgli‘titim'iíénto
Mtro. Gen-aro Garcia de lanza. - Jefe'de la Unidad de Asuntos .i—uridicos dela ASEA— Para concerniente.
Bitácora: ü9/DGAü225fülf'1-9
Expediente: OlAGZDl-SXUOZZ
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